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Temas a tratar:  

Ley protección a la maternidad

Programa Nacional de 
Inmunizaciones (PNI) 

Exámenes de salud (EMPA)

Ausentismo Laboral

Exámenes de salud de ingreso 
laboral (Preocupacionales) 

Policlínicos de atención 



Exámenes de Salud de ingreso laboral 

 Este examen es realizado con el objetivo de Certificar salud 
compatible con el cargo, según lo establece el estatuto 
administrativo. 

 El segundo objetivo es velar por recopilar antecedentes de 
salud del funcionario que puedan ser relevantes al momento 
de desempeñar de sus funciones.

 El examen al ser una evaluación Pre ocupacional, esta es 
gratuita (de costo del empleador), esto es independiente de 
su previsión de salud. 

Certificación medica 
en COMPIN

VIGENCIA 1 AÑO



Exámenes de Salud preventivos 

 EMPA esta inserto dentro de las metas comprometidas por el 
SSVSA, y es realizado a nivel nacional en los distintos 
servicios de salud, Tienen acceso tanto funcionarios como 
personal de empresa externa. 

 La evaluación es gratuita, no obstante los exámenes de 
sangre u otros exámenes asociados se cancelan según su 
previsión.

 Este examen es realizado con el objetivo de velar por la 
prevención de enfermedades crónicas en los funcionarios que 
trabajan en la red. 

VIGENCIA 3 AÑOS
Examen de control 

preventivo



Ausentismo laboral 

 ART. 151 Estatuto Administrativo, una de las causales de 
cese de funciones. 

 Indicador de gestión hospitalaria de autogestion, de revisión 
mensual. 

COMITÉ DE CALIDAD DE 
VIDA Y AUSENTISMO  

LABORAL 



Policlínicos de atención 

 Los funcionarios cuentan con policlínicos protegidos de 
atención, de los cuales se encuentran: 

 Enfermera funcionarios 

 Medico funcionarios

 Matrona funcionarios

 Dental funcionarios

 Kinesiología 

 Psicólogo funcionarios

 Pediatria ( hijos funcionarios)**

 Para acceder a una hora con cualquiera de estos policlínicos 
se deben acercar a la unidad de agenda medica (citaciones) o 
llamar directamente al anexo minsal 356456 (horario tarde).

 El horario y destinación de funciones de los distintos 
policlínicos es variable, y depende de la disposición de la 
dirección del establecimiento, ante lo cual estos podrían 
variar. 

Enfermera es la coordinadora 
entre los distintos policlínicos 

y profesionales.



Ley de protección a la maternidad 20.545

7

 Es una ley que otorga derechos de descansos, subsidios y 
fuero maternal a todas las trabajadoras embarazadas.

 Otorga a los padres trabajadores un descanso por 
nacimiento del hijo.

 Derechos y subsidios para la trabajadora o trabajador que 
tenga a su cuidado a un menor, entre otros.



¿ Cuales son los descansos a los que tengo 
derecho? 
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 Prenatal: seis semanas antes del parto.

 Postnatal: doce semanas después del parto.

 Postnatal parental: doce o dieciocho semanas 
(dependiendo de si la madre se queda en casa o si 
regresa a trabajar por media jornada) después del 
postnatal recién mencionado.

En el caso de las funcionarias en jornada laboral de turnos 
(Día - Noche) deben pasar a jornada laboral diurna.   



¿ El padre tiene algún derecho? 
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 Permiso pagado de cinco días en caso de nacimiento de un hijo, el que podrá 
utilizar a su elección desde el momento del parto en días corridos, o 
distribuirlos dentro del primer mes desde la fecha del nacimiento.

 Permiso postnatal parental, si es que la madre decide traspasarle semanas, 
pudiendo traspasar un máximo de seis semanas a jornada completa; pero si 
la madre decide tomarse 18 semanas a media jornada, puede traspasar un 
máximo de 12 semanas en media jornada. En ambos casos, las semanas 
utilizadas deben ser las semanas finales del período de descanso y habrá 
derecho a un subsidio en base a sus remuneraciones con un tope de 66 UF.



Al volver al trabajo luego del postnatal…  
¿Puedo pedir permiso de salida para 

alimentar a mis hijos ?  

Sí, existe el derecho a la alimentación de los hijos hasta 2 años. 
Las madres trabajadoras disponen de una hora al día para dar 
alimento a sus hijos. Este derecho puede ejercerse de las 
siguientes formas a acordar con el empleador(jefe directo):

a) En cualquier momento dentro de la jornada de trabajo
b) Dividiéndola, a solicitud del interesado, en dos bloques de media 
hora cada uno.
c) También pueden retrasar el ingreso o adelantar la salida en 
media o una hora.



PROGRAMA NACIONAL DE INMUNIZACION 

 EL PROGRAMA NACIONAL DE INMUNIZACIONES (PNI) ES 
UN BIEN PUBLICO DE ALTO COSTO, GARANTIZADO POR 
EL ESTADO PARA TODA LA POBLACION OBJETIVO.

 DENTRO DE LAS VACUNAS INCLUIDAS POR EL PNI SE 
ENCUENTRAN LAS DESTINADAS A LOS FUNCIONARIOS 
DE LA SALUD.

http://tardecilla.blogspot.com/2011/08/como-se-transportaban-las-vacunas.html
http://www.google.cl/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCNC3v-i5uscCFUKDkAodnf4GNg&url=http%3A%2F%2Fwww.migueljara.com%2F2014%2F06%2F04%2Fla-vacuna-de-la-gripe-provoca-diabetes-en-el-embarazo-convulsiones-y-malformaciones%2F&ei=eT7XVZCXOMKGwgSd_ZuwAw&psig=AFQjCNFh3rsyA22HKzLptJf2owzAKN8czQ&ust=1440255922085532


LEY DE CHILE: DECRETO SUPREMO Nº6, 
2010, MINSAL

 El decreto nº6, del año 2010 que dispone vacunación 
obligatoria contra enfermedades inmunoprevenibles de la 
población del país. 

 El Hospital Claudio Vicuña cuenta con un programa de 
vacunación del personal de salud, que define las vacunas 
que serán administradas a los funcionarios, según:

- Puestos de trabajo (hepatitis B área clínica)

- Agentes de exposición a los que se considere expuestos 
(influenza campañas)

- campañas específicas, pero según brote de             
enfermedades de tipo epidemiológicas. 

http://www.google.cl/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCNC3v-i5uscCFUKDkAodnf4GNg&url=http%3A%2F%2Fblog.sdelsol.com%2Ftag%2Ffacturacion-electronica&ei=eT7XVZCXOMKGwgSd_ZuwAw&psig=AFQjCNFh3rsyA22HKzLptJf2owzAKN8czQ&ust=1440255922085532


Grupos objetivos de vacunación
OBLIGATORIA 

 Prevencion de hepatitis B: 

- Personal expuesto a sangre o fluidos corporales, REQUISITO DE 
INGRESO LABORAL. 

 Prevencion de influenza:

- Todo el personal  en contacto directo o indirecto con los pacientes. 

http://www.google.cl/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCJfItci5uscCFQmBkAod6hUGJA&url=http%3A%2F%2Fwww.familiaysalud.es%2Flas-vacunas%2Fpreguntas-frecuentes%2Fpreguntas-sobre-vacunacion-multiple-y-sistema-inmunitario&ei=Nj7XVZfVJ4mCwgTqq5igAg&psig=AFQjCNFh3rsyA22HKzLptJf2owzAKN8czQ&ust=1440255922085532


Vacuna Hepatitis B

 Vacuna  de microorganismos inactivados. 

 Contiene dosis mínimas de tiomerzal para estabilidad (etilmercurio, no 
metilmercurio).

 IM (Deltoides))

 Esquema: 0-1-6 meses

 En caso de esquema incompleto, continuar hasta completarlo.

 En caso de dudas de vacunación anterior (sin documento de respaldo): 

1- Examen de sangre Anti-HBs Ag

2- vacunación esquema completo

 Inmunidad con tres dosis: 90% protección adecuada

 No se revacuna a los 10 años.

http://www.google.cl/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCI6yy8a3uscCFQshkAodAuYA2A&url=http%3A%2F%2Fblog.ciencias-medicas.com%2Farchives%2Fcategory%2Fgastrointestinal&ei=GTzXVc7BOYvCwASCzIPADQ&psig=AFQjCNECoMAfF1oGZGd4oqKorfN4GV1TxQ&ust=1440254527063333


VACUNA INFLUENZA

 Las cepas varían cada año según comportamiento hemisferio Norte y 
Europa.

 No contiene timerozal

 La vacunación es anual (cambio de cepas)

 Contraindicación: Alergia a proteína del huevo

 Se administra por vía sc profunda/ IM.

https://www.google.cl/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCKzW7cS6uscCFYmNkAodAcIBKQ&url=https%3A%2F%2Fwww.clinicadam.com%2Fimagenes-de-salud%2F9469.html&ei=Oz_XVezMJYmbwgSBhIfIAg&psig=AFQjCNGvErGCH66-eF0tnxnLXzshhxRHnw&ust=1440256131889332


Gracias


